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SEOo~6N D~ QA:a~~~A
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), pot ):~ttci.ónde 18 deJ.
mes actual, se ha servido disponer que el coronel del 4.° de
pósito de cabanos sementaW.s:O. I:-uis lIarehessi y Bútler, pa
se á mandar el regimiento Lanceros de F'arnesio, 5.0 de Ca
balleria.

De real orden lo digo á V. E. para eu conociJ;ni.ento '1 de
más efectos. DiOl guarde á V. E. muchoi añO'. M;adrld 22
ds julio de 1905.

Excmo. Sr.: El Rey (q.. D. g.) ha tenJd.o á bien dispo
ner qU13 el mae¡¡tro armero de p;rimer~ cl{l~e d~ regimi~ntQ

Lanceros de Vil1~viciQsa,6.0 4e Caballerili\, D. Jo~6 Fernán
der Roi8', pas,e á pre.stl.\r sus servicios liIJ. regin;J.ieuto .Il,l.Ü!.nte
ria de Granada núm. 34, yel ¡:le este ouerpo, Antonio Alonso
.árqulllll, á, ocupar la vacante que deja el primero. .

De tea! orden. lo digo &\ V. E. para BU conooimiento 'J de--

Señor Genera.! del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Director general de Cria caballar y Remonta y Orde'
nador de pagos de Gu~rra.- ...

mál efectos. Di~ guarde 4 V. E. mu.cho. añOB. Madrid
2~ de julio de 1905.

Señor General del segundo.Cuerpo de ejército.

~eñores Capitán general de Baleares, Gobernador militar de
Melilla y plazas me;n01'es de Afrita y Ordenador de pagos
de Guerrtt.

Jte: ...

Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.) ha benido á bien destinar
al batallón Disciplinario de Melilla al cabo del regimiento
Infanteria de Inca, D. Luis Gonzálezlleseguer, que lo tenia
solicitado, y disponer que V. E. ordene el destino de otro del
batallón Caza.dores de Chiclana núm. 17 que reuna las con
diciones prevenidas en la real orden de 4 de octubre de 1904
(D. O. núm. 222), cuya alta y baja deberá tener lugar en la
revista del próximo mes de agosto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáH efecto!. Dios guar~e á V.:{lJ. muchos anos. Madrid
20 de julio de 1905.

Señor G&ller&l del sexto CllerpQ de ejéltmto.
Señor Ordenador de pagOi de Gwmtl.

DE5TINQS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por la Diputa
ción provincial de Vizcaya, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el primer teniente de Infanteria, de reemplazo
en es~ región 'J con destino en el cuerp. de Miñones de la re
ferida provincia, D. Emiijo RamQs Unamuno, ascendido á ca
~,itán por real orden de 11 del mes actual (D. O. núm. 151),
eontinúe, no obstante su ascenso, ~ el mencionado cuerpo y
en la indicaQa situación <le l;'eemplazo en la e~preaadaregión,
})or donde percibbá. la mitad del sueldo de su empleo y la
otra mitad por las cajas de la Diputación, según lo dispuesto
~n eJ. ret\l decreto de 15 de junio de 1904 (C. L. núm. 93) y
:teglamE!nto orgánico del preoitado cuerpo, aprobado por
.real orden circular de 6 de jq.li9 del~o prÓPtno p~B.do

(Q. L. núm. 117).
Do real orden. lo digo á V. E. partl. BU conocimiento y de..

PARTE OFICIAL
, , ,

REALES ÓRDD'!S"

elQOIQ1f DI ¡NF4N'l'¡]1ÚA
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: En vista del informe emitido por ese Con·
trejo Supremo, referente á la instancia que fué c.ursadl;t por el
general del cuatto Cuerpo de ejército en 22 de mayo próximo
~~ y promov~da IlO,l' el t;larganW del regimiento Infante
ria. de Almal'lsa núm. 18, Nicomedes Nebreda Gil, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con el reÍerido informe, se ha servido
conceder al recurrente, con arreglo á la real orden de 16 de
noviembre de 1896 (C. L. núm. 316), el abGno de tiempo para
el retiro de la mitad del comprendido entre el 1.o de mayo de
de 1894 y el 24 de agosto de 1896 que empezó el que concede
la real orden de 7 de sep~embre de 1899 (C. L. núm. 175) por
la campañ:;t de Filipinas y es incompatible con el anterior Se
gun el arto 13 de la misma soberana dispo&ción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde al. V. E. muoho¡g años. Madrid 20

. de julio de 1905. .
WEYLER

Señor Presidente del Consejo Supremo d.e Guerra y Marina.
Bañor General del.cuarto Cuerpo de ejército. .
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D. Gregorio Pérez Acosta, de la fábrica de Oviedo, á la co- .

mandancía de Artilleria del Ferrol.
:. Eduardo Gómez Llera, de la fábrica de Trubia, á la fábrica

de Oviedo.
:. Luis Ibarrola y Polanco, del 3.er regimiento montado, á

la fábrica de Trubia.
» Guillermo Martinez Olalla, de la comandancia de Artillé..

ria del Ferrol, al 3.er regimiento montado.
:. Garardo Ravassa y Cuevas, de la comandancia de Artilbi..

ria de Cartagena, al 12.° regimiento montado.
» Vicente Sebastián Erice, de excedente en la l.a región, á

la comandancia de Artilleria de Pamplona.
, José Morera y Fernández, de excedente en la Vil región, á

la comandancia de Artillería de Pamplona.
, J esualdo Martinez Vivas, ascendido, de la Academia de

Artillería, á la comandancia de Artilleria de.Cartagena.
» Rafael Pellicer y del Corral, ascendido, del 8.° regimiento

montado, á la comandancia de Artilleria de Cartagena.
, Gonza,lo Torres Armesto, ascendi<lo; del 1.er regimiento de

montaña, queda. excedente en la 4.~ región.

Primeros tenientil

D. Manuel Galbis y Golf, del 2.'4 regimiento montado, al 8.°
regimiento moniado.

» Baldomero Botella y Ramos, de la comandancia de Arti
llería. de Cartagena, al 11.° regimiento montado.

» Gonzalo Ecija y Morales, d. la comandancia de Artillería.
d.e Cmagena, a13.er regimiento montado.

.' Antonio Herizy Angulo, de la comandancia de Artillería
de Gran Canaria, all.er regimiento de montaña.

, Antonio del Castillo Olivares, de la comandancia dEl Arti
llería de Tenerife,á la comandancia de Artillería de
Gran Canaria.

» Domingo Pérez Galdós, de la comandancia de Artilleria de
San &Jbastián, á la tomandaneia de Artilleria de Gran
Canana.

» Victor Landesa. y Domenech, del grupo de montaña del
campo de Gibraltar, á la comandancia de Arilllexía del
FirIol.

:i> Manuel Yáñez Barnuevo, del 12.° regimiento montado, á
la comandancia de Artilleda de Melilla.

:t Luis Aragonés y Champin, de la comandancia de Artille
ría de Cartagena, al 2.° regimiento montado.

» Domingo Lizaur de la Calle, de la comandaRcia de Arti
llería de Algooiras, á la comandancia de Artilleria. de
C¡\.diz.

, José Muller y Pérez, de la comandancia de Artillería de
Cadiz, al 12.° regimiento montado.

, Agustin lichar y Ta'V'Íra, de la comandancia de Artillería
de Mallorca, al 10.° regimiento montado.

) Victor Enseñat y Martínez, del 3.er regimiento montado,
al 9.° regimiento montado.

) José Enseñat '"ir Martinez, dell.er regimiento de montaña,
á la comandancia de Artilleria de Mallorca.

» José Ferrater y Tell, de la comandancia de Artilleda de
Menorca, al1.er regimiento de montaña.

» Ramón García Paul, del 13.° regimümto montado, al 3.er

regimien1A montado. . .
l> León Carrasco Amilivia, de la comandancia de Artilleria

de Menorca, á la cómandancia de Artillería de Pam
plona.

:. Tinioteo Martinez Loizaga, de la comandancia de Artille
ría de Pamplona, al 18.° regimiento montado.

, Rafael Angula y Varela, de la comandancia de Artillería
de Pamplona, al 13.° regimiento montado.

» Juan Lizaur y Paul, de la comandancia de Artilleria de
Algeciras, al grupo de Artillería del campo de Gi-
braltar. •

» Antonio de la Calzada y Bayo, de la comandancia de Ar
tillería de Algeciras, al grup. de Artillería del ca1Xlpo
de Gibraltar.

W:lYLJm

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

&fior General del quinto Cuerpo de ejército.

. SECCIÓN DE AIt'l'ILLiMA
DESTINOS

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los jefes y oficiales de Artillería que figuran en
la siguiellte relación, que prineipia con D. Eugenio Vidal y
Alomo y termina con D. Camilo Llorca '1 Cuballs, pasen á
servir los destinos que á cada uno se señala.

De real orden lo digo á V. E. para IlU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchO! años. Madrid
22 de julio de 190i.

-.-

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente del regimiento Caza,dores de Castillejos, 18.° de Ca
balleria, D. JOS6 Alix .Jxrtínez, el Rey ('q. D. g;), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 19 del actual,
se ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
eón D.a Maria Cruz Figueras Luna, una vez que se han llena
do las formalidades prevenidas en el real decreto de 27 de di
ciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden circu
lar de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y de
máB efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOIi. Madrid
'Z2 de julio de 1905~

~petetita

Coronel

D. Eugenio Vidal y Alonso, ascendido, de la comandancia de
Artilleria ael Ferrol, queda excedinte én la 7. io región.

Teni.nt.s coronel&!

D. Cristóbal Reyna y Massa, del ~.o Depósito dQ reserva de
Artillería, á la comandancia de Artillería del Ferrol.

, León Urzáiz y Cuesta, de supernumerario sin sueldo en la
1.11 región, queda en igual situación en la 2.a región.

:. Bernabé Sarmiente) y F.rrero, a!lcendido, del 6.° regimien
to montado, á la comandancia de Artilleria de Mallorca.

Comandantes

D. León Monzón y Gálvez, de la comanaancia da Artilleria
de Gran Canaria, li. la comandancia de Artilleria de
Pamplona.

:t Emilio de la Guardia y de la Vega, de la comandancia de
Artillería de Pamplona, ti. la comandancia de Artilleria
de Gran Canaria.

:» Maria.no Lorenzo y Montalvo, del 2.° depósito de reserva
de Artilleda, al 6.° regimiento montado.

~ Fernando Cortés y Gutiérrez, dell.er regimiento montado,
al 2.° depósito de reserva de Artillería.

:t Manuel Fernández Cañete, de la comandancia de Artille
ria de A1geciras, all.er regimiento montado.

» Caeimiro Polanco Bustamante, de excedente en la B.a re
gión, á la comandancia de Artilleria de A1gecirM.

» Pedro Diez de Tejada y Vargas Ma.chuca, ascendido, del
12.0 regimiento montado, queda en el mismo.

)/) Juan Ramírez Cassinello, ascendido, de la comandancia de
Pamplona, queda excedente en la 5.110 región.

mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de julio de 1905.

Señor General dell>igundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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D. Luis López Morales, de la comandancia de Artillería de .l
Algeciras, al grupo de Artillería del campo de Gibraltar. ~

i . DESTINOS
Pri.eros tenientes ascendidos por real orden de 12 de julio de ~I

1905 (D. O. núm. 152) Excmo. Sr.: El. Rey (q. D. g,) !e ha servido destinar á la
Comandancia de Ingenieros de Cauta, al cspitán D. FrancisCOo

D; Antonio Ferná.ndez Sola, á la comandancia de Artillería. i Cañizarell y Moyano, que presta sus servicios en la de Algooi-
de San Sebastián. J ras, quedando sin efecto el destino á la primera de estas 00-

) Guillermo Sans y HueHn, á la comandancia de J..rtilleda t mandancias del de la misma clase D. Isidoro Tamayo y Ca-
~6 Cart~gena. " 1bañas, y á la Comandancia de Ingeniero21 de Algeeiras, al ca-

» JulIo Eg~1l1ar y Cabeza, á la comandanCIa de Art1l1eria do piMn D. Miguel López y Fernández Cabezal, en situación de
AlgeclIas. . 1 2 lt·ó ti' d'da 1

A llt . 01' E h t á 1 d' dA' supernumerario en a . regI n y que elle conce 1 II» nomo lver y e azarre a, a coman anCla e rtl- lt 1 .. ti .
lleria del Ferro!. vuo a a serVICIO ac vo. ..

) Alejo González '! Garcia Gutiérrez á la comandancia de De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y de-
. Artilleria de Cartagena.', " ., , ¡ mas efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Madrid
? Eloy de)a Brep.lf' y Qu~veq9, tí la comftndancia. de Arti- ¡ 22 de julio de 1905.

" !leriá delF~erro!.··, '". i '.. .' .
,.. AtIlano Fernández Negrete y Perez, á la comandaUbll:\ de ¡ ,;,;l - O d' d 'd . d G

·-Cartagena.: 1 J.' . ¡ ueuor. r ina or 6,:PllgO* e uerr~.

» Vicente Asuero '! Sáenz de Cenzano, á la comandancia : Señores Generalas del primero y segundo Cuerpos de ejército
de Pamplona. 1 y Gobernador militar de Ceuta. ,

) José Caamaño '! G~rcia, á la comandancia de Artilleria.

l
;

del Ferro!. ••••

) Jos~=~ez Sapiña, á, lb. comandancia de Artillería de ENAJENACIÓN DE FINCAS MILITARES

) J'o!é G;arcia-Gutiérre~ y Salcedo, á la comandancia de I Ecx~o. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Anto..
Artilleda de Algeclras. l • V' S t'llá 'd 't d la C "ó C• •• f mo ¡vaneo y an l n,!como preSl en e e OllllSl n en-

) José de MartitegUl l Juguera, á la comandancIa de ArtI-1 t _1 d 1 A . 'ó dI' .1' . la d T iflleria de Clidir; r¡u e a SOCIaCl n e a cruz rOJa en a 18 e ener e, en
) Francisco Bonni~ y Guerin á la comandanci d A tille-l súplica dé que la sea qedido un solar situado en "la calle del

ria de Tenerife.' a e r Callao de Lima de esa plaza, con el fin de levantar en el mia-
) José Rojas y Marcos, á la coma.ndancitl. de Artillería de mo el alojamiento de dicha instif¡úció~, y teniendo presente

Algeciras. ,qneel solar de que se trata es necesario al ramo de Guerra, el
" Enrique Montesinos Checa, á la comandancia de Artille- Rey (q. D. g.) se ha senido desestimar la petición del recu-

da de Cartagena. rrente.
" Fernando Bona y Valle, ála comandancia de Artillería de De real ordeú lo digo á V. E. para su conocimiento y

Algeciraa. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
" Salvador Iglesias DQmlnguez, á la comandancia de Arti- 20 de julio de 1905.

lleria del Ferro!. ¡
" Fulgencio da Heredia y de la Canal, á la comandancia de 1

Artillería de Algeciras. l' Señor Capitán general de Canarias.
» Antonio Pérez Cano, á la comandancia de Artillería de

Algeciras. .'~

). Guillermo Gil y Ruiz, á la comandancia de Artilleda de I ESCUELAS PRACTICAS
AlgeciraB. .

" Jerónimo de Ugartey Rouré, á la comandancia de Arti-' Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro-
Heria de Pamplona. pueHto por el !Clltado Mayor Central del Ejército, ha tenido ti.

" Diego Delmas y Pastor, á la comandancia de Artilleda de bien aprobar el anteproyecto del programa de experiencias de
.A.lgeciras. telegrafia sin conductores del Centro Electro-técnico y de co-

" Eduardp Orduña y Garcia, á lf.1, c(Jmandancia de Artille- municaciones, para el presente año; siendo cargo su presu
tia de Algeciras.

» Ernesto PODS y Fernández, á la comandancia de Artilleria puesto, importante 4.500 pesfiltas, al cap. 5.°, arto 1.0 del vi-
de Menorca. gente presupuesto de este Ministerio, reformado 'por la ley da

) Roberto Pin y Latoul', á la comandancia de Artilleria de 17 de julio de 1904 y según lo que disponen las realesórde-
Cartagena. . nes circulares de 23 de marzo y 24 de abril últimos (D. O. nú-

) Leopoldo Garcia y Guerrero, á la comandancia de Artille- meros 68 y 93). Asimismo S. M. se ha servido disponer lo si~

ria de Melilla., guiente: 1.° Los jefe! y ofioiales tendrán' indemnización y
» .Antonio Durán y Salgado, á la comandancia de Artillería la tropa plus en los dias que permanezcan fuera de su habi-

del Ferro!. tual residencia, para marchas y experiencias, y el ganado
» Antonio Coronel y Torras, á la comandancia de Artillería disfrutará de ración extraordinaria. 2.° El parque AerOiltá

de Ceuta. tico del cuerpo de Ingenieros suministrará al Centro electro-
» Joaquin G!'onzáJ.&z Jiménez, á la comandancia de Artilleda técnico y de comunicaciones) el hidrMeno necesario para la

de Cartagena. fO

»Joaquin López Olivas y Mozo, á la comandancia de Arti- inflación de los globos porta antenas, debiendo a.bonarse su
lleria de Menorca. importe al expresado parque, del presupuel!lto de las expe-

~ Carlos Cifuentes y Rodriguez, á la comandancia de PaDl.- riencias y transportarse los tubos de gasj de Guadalajara á.
pIona. Madrid, por cuenta del Estado, y 3.° Los transportes por fl!l~

» Camilo Llorca y Cubellll, á la comandancia de Menorca. rrocarril de personal, material y ganado, que sean neooearios
durante las experiencias, 'satán también por cuent& del Es-

Madrid 2~ de julio de 1905. WlllYLlllB
tado.

D\'l real ordeA lo digo a. V. E. para BU conocimiento y de-



D. O. n_e 1'0

- ..

WEYLlIR

WlilYLER
.ñor...

.,a t.

Capitanés

D. Gregorio Pérez Acosta, de la fábrica de Oviedo, á la co
mandancia de Artilleria del Ferrol.

) Eduardo Gómez Llera, de la fábrica de Trubia, á la fábrica
de Oviedo.

) Luis Ibarrola y Polanco, del 3.er regimiento montado, á
la fabrica de Trubia.

» Guillermo Martinez Olalla, de la comandancia de Artill~
ria del Ferrol, al S.er regimiento montado.

) Garardo RavasS!\ y Cuevas, de la comandancia de Artille
ría de Cartagena, al 12.o regimiento montado.

» Vicente Sebastian Erice, de excedente en la La. región, á
la comandancia de Artilleda de Pamplona.

) José Morera y Fernandez, de excedente en la 1.a región, á
la comandancia de Artillería de Pamplona.

) Jesualdo Martinez Vivas, ascendido, de la Academia de
Artillería, á la comandancia de Artillería de.Cartagena.

» Rafael Pellicer y del Corral, ascendido, del 8.Q regimiento
montado, á lit comandancia de Artillería de Cartagena.

) Gonzalo Torres Armesto,.ascendiQo, dell. er regimiento de
montaña, queda excedente en la 4.~ región.

Primeros tenieniu

D. Manuel Galbis y Golf, de12.~regimientomontado, al 8.°
regimiento moniRdo.

» Baldomero Botella J Ramos, de la comandancia de Arti
llería de Cartagena, 80111.° regimiento montado.

» Gonzalo Ecija y Morales, d. la comandancia de Artillería
de Cartagena, al3.er regimiento montado.

.) Antonio Herizy Angulo, de la comandancia de Artillería
de Gran Canaria, all.er regimiento de montaña.

) Antonio del Castillo Olivares, de la comandancia da Arti
llería de Tenerife, á la comandancia de Artillería de
Gran Canaria.

» Domingo Pérez Gsldós, de la comandancia de Artillería de
San &lbastián, á la tomandaneia de Artilleria de Gran
Canaria.

» Victor Landesa y Domenech, del grupo de montaña del
campo de Gibraltar, á la comandancia de Arillleria del
]firrol. ,

» Manuel Yáñez Barnuevo, del 12.° regimiento montado, á
la comandancia de Artillería de Melilla.

» Luis Aragonés y Champin, de la comandancia de Artille
ría de Cartagena, al 2.° regimiento montado.

~ Domingo Lizaur de la Calle, de la comandaRcia de Arti
lleria de Algooiras, á la comandancia de Artillería de
Callizo

) José Muller y Pérez, de la comandancia de Artillerla de
Cádiz, al 12.° regimiento montado.

) Agustin lichar y Tavira, de la comandancia de Artillería
de Mallorca, al 10.° regimiento montado.

) Victor Enseñat y Martinez, de13.er regimiento montado,
al 9.0 regimiento montado.

» José Enseñat y Martinez, del1. er regimiento de montaña,
á la comandancia de Artillería de Mallorca.

» José Ferrater J Tell, de la comandancia de Artilleda de
Menorca, al1. er regimiento de montaña.

» Ramón Garcia Paul, del 13.° regimiinto montado, al 3.er

regimientt montado. .
» León Carrasco Amilivia, de la comandancia de Artillería

de Menorca, á la comandancia de Artillería de Pam
plona.

) Tirooteo Martinez Loizag~, de la comandancia de Artille
ría de Pamplona, al 18.° regimiento montado.

) Rafael Angulo y Varela, de la comandancia de Artilleria
de Pamplona, al 13.° regimiento montado.

» Juan Lizaur y Paul, de la comandancia de Artilleda de
Algeciras, al grupo de Artilleda del campo do Gi-
braltar. •

» Antonio de la Calzada y Bayo, de la comandancia de Ar
tilleria de Algeciras, al grupe de Artillería del canlpo
de Gibraltar.

W:IlTLER

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

&fi.or General del quinto Cuerpo de ejército.

. SJOOIÓN DE An'.rILLEBíA
DESTINOS

Oircular. Excmo. Sr.: ElRey(q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que loa jefes y oficiales de Artillería que figuran en
la. siguie:ate relación, que prineipia. con D. Eugenio Vidal y
Alonso y termina con D. Camilo Llorca y Cuhel1s, pasen á
servir los destinos que á cada uno se señala.

Da real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. much(),'!l años. Madrid
22 de julio de 190••

-.-

~peleti#a

Coronel

D. Eugenio Vidal y Alonso, ascendido, de la comandancia de
Artilleria gel Ferrol, queda excedrmte én la 7.1\ región.

Tenientes coronel&8

D. Cristóbal Reyna y Massa, del ~.o Depósito do reserva de
Artilleria, á la comandancia de Artillería del Ferrol.

::. León Urzáiz y Cuesta, de supernumerario sin aueldo en la
1.a región, queda en igual situación en la 2.& región.

~ Bernabé Sarmiento y Ferrero, allcendido, del 6.o regimien
to montado, á la comandancia de Artillería de Mallorca.

Comandantes

D. León Monzón y Gálvez, de la comanaancia de Artilleria
de Gran Canaria, á la comandancia de Artillería de
Pamplona.

:t Emilio de la Guardia y de la Vega, de la comandancia de
Artillería de Pamplona, á la comandancia de Artilleria
de Gran Canaria.

:» Mariano Lorenzo y Montalvo, del 2.0 depósito de reserva
de Artillería, al 6.° regimiento montado.

~ Fernando Cortés y Gutiérrez, del1.er regimiento montado,
al 2.0 depósito de reserva de Artillería.

» Manuel Fernández Cañete, de la comandancia de Artille
ría de Algeciras, al1.er regimiento montado.

» Caeimiro Polanco Bustamante, de excedente en la 6.a re
gión, á la comandancia de Artilleria de AIgecirM.

» Pedro Diez de Tejada y Vargas Machuca, ascendido, del
12.0 regimiento montado, queda en el mismo.

) Juan Ramirez CassineUo, ascendido, de la comandancia de
Pamplona, queda exced.enttl en la 5.a región.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente del regimiento Cazadores de Castillejos, 18.0 de Ca
balleria, D. José Alu .in'tínez, el Rey (g. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 19 del actual,
se ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
con D.a María Cruz Figueras Luna, una vez que se han llena
do las formalidades prevenidas en el real decreto de 27 de di
ciembre de 1901 (C. L. núm. 299) ~ en la real orden circu
lar de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De real orden lo digo á V. E. para 8uconocimientoy de
más efectos. Dios guarde 8.. V. E. muchos añolJ. Madrid
22 de julio de 1905~

mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de julio de 1905.

Señor General del sligundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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SECCION DI :mc.u~:m:!nOiD. Luis López Morales, de la comandancia de Artillería de i.
f

AIgeciras, al grupo de Artillería del campo da Gibraltar. t
i . DESTINOS

Pri.eros tonicntes ascendidos por real orden de 12 de julio de <1

1905 (D. O. núm. 152) Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) ee ha servido destinar ála
Comandancia de Ingenieros de Cauta, al ca.pitán D. Francisco.

D. Antonio Fernll.ndez Sola, ála comandancia de Artillería. ~ Cañizares y Moyana, que presta sus servicios en la de Algooi-
de San Sebastián. I ras, quedando sin efecto el destino á la primera de estas Co-

» Guillermo Sans y Huelin, á la comandancia de .A.rtillería , mandancias del de la misma clase D. Isidoro Tamayo y Ca.-
~e Cart~gena. ..! bañas, y á la Comandancia de Ingenier03 de AIgeeiras, al ca-

:. JulIo Eg.mlar y Cabeza, á la comandancIa de ArtIllería de pitán D. Miguel López y Fernández Cabezal, en situación de
Algecuas. . 1 2a'ó t' d'da 1

A -00 . 01' E h t á 1 d' dA' f\upernumerano en a . reg¡ n y que lelle conce 1 a» n nlO lver y e azarr9 a, tl coman anCla e rtl- lt 1 .. ti .
lleria del Ferrol. o vue a a servIcIO ac vo. ..

» Alejo González y García Gutiérrez ti, la comandancia de: De real orden lo digo á V. E. para BU eonocimiento y de-
o Artilleria de Cartagena.'. .' o, • ¡ mas efectos. Dios guMde á V.E. muchos años. Madrid

o.~ Eloy d~,1a Brep., y Qu~ve4q, ála com,andancia. de Arti- ¡ 22 da julio de 1905•
.11erili del ~~rrol.·· o ". i .'.

,.. Atdano Fernández Negrete y Pérez, á la comandaUóI!\ de ! !io:! - O dO d 'd . d G
·Cartagena.. . H . ! ...,euor. r @na or 6;:pago. e uer~.

» Vicente ABuero y Sáenz de Cenzano, tí la comandancia : Señores Generales del prim.ro y segundo Cuerpos de ejército
de Pamplona. ¡ y Gobernador militar de Ceuta.

» José Caamaño y GMcía, á la comandancia de Artilleria I~
del Ferrol. • ,.

:¡ Jos~=~ez Sapiña, á.ltl comandancia de Artilleria de ENAJENACIÓN DE FINCAS MILITARES

» Joeé ~cía-Gutiérre~ y Salcedo, á la cpmandancia de I Ecx~o. 8r.: Vista la instancia promovida por D. Anto-
Artilleria de A~gecIras. " I Dio Vivanco y Santillán,l como presidente de la Comisión Cen-

» José de Martitegm y Juguera, á la comandanCIa de Artl-I tal d 1 A rl • •• dI' ,.: . ,~ d T iflleria de Ca:diz. r e a .é1bOCIaClOn e a cruz rOJa en.rn lS= e ener e, en
» Francisco Bonnin y Guerin, á la comandancia de Artille-I súplica dé ~ue la sea cedido un solar situado en 'la calle ~el

ria de Tenerife. Callao de LIma de eea plaza, con el fin de levantar en el 0012-
» José Rojas y Marcos, tí la con:l.!mdancitt de Artillería de mo el alojamiento de dicha institúció~,y teniendo presente

AIgeciras. . qne el solar de que se trata. es necesario al ramo de Guerra, el
) Enrique Montesinos Checa, á la comandancia de Artille- Rey (q. D. g.) se ha senido desestimar la petición del recu-

ría de Cartagena. rrente.
:& Fernando Bona y Valle, á la comandancia de Artillería de Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Algeciras. damás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.-
) Salvador Iglesias DQmínguez, á la comandancia de Arti- 20 da julio de 1905.

Deria dal Ferrol. ¡

» Fulgencio de Heredia y de la Canal, á la comandancia de ;
Artillería de Algeciras. li Señor Capitán general de Canarias.

» Antonio Pérez Cano, á la comandancia de Artillería de
Algeciras. ."--

» Guillermo Gil y Ruiz, á la comandancia de Artillería de i ESCUELAS PRÁCTICAS
AIgeciras. 1

» Jerónimo de Ugartey Rouré, á la comandancia de Arti- Excmo. Sr.: El Ray (q. D. g.), de acuerdo con lo pro-
lleriade Pamplona. puesto por el Etiltado Mayor Central del Ejército, ha tenido ti.

:& Diego Delmas y Pastor, á la comandancia de Artillería de bien aprobar al anteproyecto del programa de experiencias de
Algeciras. telegrafía sin cpnductores del Centro Electro-técnico y de co-

:& Eduard!} Orduña y Garcta, á la cl}mandancia de Artille- municaciones, para el presente año; siendo cargo su presu
ría de Algeciras.

» Ernesto Pon.s y Fernández á la comandancia de Artillería puesto, importante ~.500 pe~(¡l~as, ~ cap. 5.°, ar~. 1.0 del vi-
de Menorca.' gente presupuesto de este MlU1steno, reformado por la ley de

» Roberto Pin ., Latúur á la comandancia de Artillería de l· 17 de julio de 1904 y según lo que disponen las reales órde-
Cartagena. ' . nes circulares de 23 de marzo y 24 de abril últimos (D. O. nú·

» Leopoldo Ga~cia y Guerrero, á la comandancia de Artille- m~ros 68 y 93). .A.s~mismo S,.M. se ha servi~o disp~ner.lo si-
ria de MelIlla.· gmente: 1.0 Los Jefee y Ofi€llales tendrán o :l.lldemmzaCIón y

) Antonio Durán y 8algado, á la comandancia de Artillería la tropa plus en los días que permanezcan fuera de su habi-
del Ferrol. tual residencia, para marchas y experiencias, y el ganado

» Antonio Coronel y Torras, á la comandancia de Artilleria disfrutará de ración extraordinaria. 2.° El parque Aeroiltá·
» de Ceuta.. " tico del cuerpo de Ingenieros suministrará al Centro electro-

J oaquín ~onzftl&z Jlménez, á la comandanCIa de ArtIlleria tJ..· d . a . nes el hidródeno necesario para lade Cart8gena. ecmco y e comumc CI0 1 e

» Joaquin López Olivas y Mozo, á la comandancia de Arti. inflación de los globos porta antenas, debiendo abonarse su
Heria de Menorca, importe al expresado parque, del presupuel!lto de las expe-

» Oarlos Cifuentes y Rodríguez, á la comandancia de PaDl- riencias y transportarse los tubos de gas, de Guadalajara á
pIona. , Madrid, por cuenta del Estado, y 3.° Los transportes por fe-

» Camilo Llorca y Cubellll, á la oomandancia de Menorca. rrooarril de personal, ma~rial y ganado, que sean necesarios
M d 'd 2¡¡ d . li d 1905 W durante las experiencias, serán tam.bién por cuenta del Es-

a rl e JU o e. JIlYLlllR tado.

I . ¡ t;; •• ".1 M De real orden lo digo á. V. E. para I!IU conocimiento y de-
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Señor Director general de la Guardia Civil.

fleñór ürdenadór é1t3 plígoa de Gú~m.

~

Excmo. Sr.: Vistas las razone/! expuestas por V. E. en su
escrito de 16 del mes próximo pasado, ref!:lrente i ittdemniza
ción para el teniente coronel y capitán de la Comandancia de
la Guardia Civil de Caatellón D. Oarlos Lapuebla y Prior y
D. José Gamir Segura, por aBistencia como \'ocaleaá una jun
ta de subasta para adquisición de prendas en mayo último,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder á 1<13 interesados
los beneficios del arto 24: del vigente reglamento de indemni
zaciones durante los dos dias del citad.o meS invertidos en 61
del!empe:fío de la.~ • .".eft<I'ift, :reo1amándOll$ su iJ:n.

Excmo. Sr.: V. la inslttncilt que Cl1f'eÓ V. E. A este
Ministerio, promovida por el ct)maridante primer rete de la
Comandanci.'a de la Guardia Civil de Almena D. Oécilio Díiz
de la Guardia, en súplica de indemnización por haber asistido
en unión del capitán de la misma unidad b. M1.¡uel Peralta
Alvarez, como vocales á una junta de sÍlbtlSta para provisión
de calzado, correaje y utensilio en julio de 190.2, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder á los interesadOl los be
neficio. del arto 24 del vigente reglamento durante loa días
(jue habrán de justificar hayan invertido en el desempeño de
la comisión de referencia, debiendo prae'tica:tee la reellllhación
en adicional al ejercicio cerrado de 1902, con aplicación á la
seeción de Gobernación de su presupuesto y sujétáMose á las
prescripciones de la real orden circu1hr de 7 de a.bril del afio
próximo pasado (C. L. núm. 63).

De real orden lo digo á 'V. :m. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V: E. muchos años. Madrid
20 de julio de 1905~

Señor :Oir~dor general de la Guardia Oivil.

~ñor Ordenador de pagos de .Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la,insta.noia ~e l:lul.'8o V. E.á este
Ministerio, promovida por-el teniente coronel 'ptilfi13r jefe dft
la Comandancia de la GU'9;rdia CiVil de Jaén D. FranctsCl)
González de Quevedo, en súplica a.indemnización por la aeis
tencia en dicielilbre de 1904 á un trihunal de exámenes para
sargentos de dicho cuerpo celibrados en Granada, el Rey
(q. D. g.) se ha servido otorgar al recurrents los benefioios
del arto 10 delvigente reglamento de indemnizaciones dtm.n
te el tiempo, que habrá de justificar. haya i-nvertíd.o en el
desempeño de la .comwón de ref.erenoiA; praelii:"aÓ15e 1'11. i'e
clamación en adicional al ejercicio cerrado de 1004 tl6n apli
0aCión il. la saooWn je oGoiOO~i\lIade l!11 pres\ilp'l1~ Ylmje'
Mondose á las prevenciones de la real orden ciré'ulM dtl 7 de
!dJril del año últimt> (C. L. nüih. 63).

De real orden lo digo á V. E. para BU' conocimiento y
fines consigientés. Dios guarde á V. E. mueh~ anOB. }d:a
drid 20 de julio de 1905,

Señor Ordenador de pagos tIa Guerra,

Señorea Director general de la Guardia Civil y Genemlesdel
segundo y cuarto Cuerpos de ejércite,

ti.

•••

-.-
DOCIOllf DI .ADK1NIS~UCIÓN mIlITAR

CRUCES

:Excmo. Sr.: En vista de las inatsncias promovidas por
el capitán de Infanter:i& D. Vioen\e Llivfna F6l'JI~elz. y el
de la Guardia Civii,.D. Luis Rabadán Terrón, con destino res
pectivamente de secretario permanente de causas del cuarto
Cuerpo de ejército y Comandancia de la Guardia Civil de Cór
doba, en súplica de que les sea 'admitida la renuncia al perci
bo de la pensión anexa á la cruz de Maria Cristina que dis
frutan, y se lea abOnell-ell cambio como más beneficiosas las
pensiones de dOil {lr~ del Mérito Militar con distintivo rojo
que poseen dentro de su actual empleo, con los efectos retro
activos que previene la real orden circular de 4 de mayo úl·
timo (C. L. núm. 3), el Rey (q. D. .,;.) ha tenido á bien acce
der á. lo soJ.icitado y disponer que por los cuerpos ó clases á
que hayan pertenecido los interesados se practiquen las 6por·
tunas reclamaciones, verificándolo de las correspondientee á
ejercicios ya cerrados, en adicionales de cará.cter preferente
con la limitación que establece el arto 269 del vigente regla
mento de contabilidad, y las del año actual en extracto ó nó
mina corriente con deducción de las pensiones de cruz de
Maria Cristina sobre dicho empleo percibidas en el mi~mo

pSriodo de.~.

Señor Capitán general de Canarias.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Jefe del Estado Ma
yor Central.

~cmo. Sr.: E.l1tey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por el Estado Mayor Central del Ejercito, ha tenido á
bien aprobar él anteproyecto da Escuela Práctica de la Com
páfifa de 2:aplidores :MiI1ádores de la Comandancia de Inge
nieros de Tenerife para el presente .áño, siendo cargo su pre
supuesto, importante 2.000 pesetas, al cap. 5.°, arto 1.0 del vi
gente présupueffto de este Miniatetio reformado por la ley de:U
(le julio de 1904 y Beg11n lo que disponen las real~ órdenes
circulares de 2& de marzo y 24 de abril últt:LnOll (D. O. nú
lnatos 68 y 9'3).

De real orden lo digo' á V \ ]1. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de julio de 1905.

Señor Capitan. gene:ral de Canarias.

Señores Ordenador de pago~ de Querra y Jefe del Estado Ma
yor Central.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro·
pllesto por el Estado Mayor Cent;ral del Ejército, ha tenido á
bien aprobar el anteproyeoto de Esouela Prá.ctica de la com
pañia de Telégrafos de la Comandancia de I~erosde Te·
neme para el presente aio, siendo cargo su proeupuesto, im
portante 2.000,pesetas, al cap. 5.°, arto 1.0 del vigente preau
pu.eato de este Ministerio, reformado por la ley de 17 de julio
de 1904 y según lo qlle disponen las reales órdenes circulares
de 23 de marzo y 24 de abril últimos (D. O. núm. 68 y 93).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y de
más efectos. Dioa guarde á 'f. E. muchos años. -Madrid
20 de j'atio tie 1G.

Safior General del primer Cuerpo de ejército.

Señores Ordenadoo: de pagos de Guerra y Jme del Estado Ma
yor Central.

mái efectolJ. Dioa guarde á V. E. muohOi añOi, Madrid 1 Di real orden lú~ :á V. E, para 5ll.co.nocl.1nienoo Jj
20 de julio de190i. d~,~f~tGf!, niOl,!\'larde i V.Il. mU'chas,a§,Oft. ~adrid

WEYLER ?V dé Julio de 19O5.
W:Jma:'ft
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porta en nó:lnina oorrientIJ oon apliowión á la aeooión de Go
blilrlnM1ón del MtU&l presupuesto.

De Nal orden lo digo á V. E. para su oonooimiento y de
más efectos. Dios guarde á. V. iJ. much~ afi,os. Madrid 00
Qi julio da 19Di.

WliYLER

5eñor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

ettéLooS, H!BER1llS lt GRAT:t.fl{JAóí<mM
!:ttlti:l.ó. Sr.: En vitlta de ia instancia que cursó V, E. á.

i:iste Mitiiéterió con su escrito de 1.l'J de febrero üitimo; pro
lno'VÍda por él primer teniente del regimiento InÍanteda de 1a
C6nétituóiÓn D. José de Guivelondo y Mendezona, en súplica
d$ qUé M determine su situaciÓn en los meses de noviembre
y dicl.embté tíllJ.rb.bs y III cuerpo ó clase que deba. reclamarle
loS háberes qtle en los mismos le corresponilitnj y tenitindo en
eu~nta. que el interesado disfrutó licencia por asuntos propío~
en los meles de junio y julio de 1904, dejándose de incorporar
al teri.Yl.Íhat esta por motiVos de salud y revistando 101 meses
de septiembre y octubre como en uso de li<lendiá por enfermo
y los dos siguientes como prórr<~ga á la misma concedida una
y otrl1 por el Capitán general, haciendo aplicación de las ins
trucciones de 16 de marzo de 1885, sin que resulte legalizada.
su situación en el mes de agosto de 1904, el Rey eq. D. g.), en
víiña de 10 informado po:r la Ordenación de pagos d'e Guerra,
h6 tenido á. biGn considerar al recurrente comprendido en la
rool orden circular de 26 de mayo de 1902; y diponer que por
la habilitación de reemplazo del sexto Cuerpo de ejército le
l!9án lOOlamadOllos cuatro quintos del sueldo de su empleo
de los IDu¡e de agosto á diciembre de 1904, en adiciom\l de
carácter preferente como caso de relief; y que por la Interven
ción general de Guerra, se anulen las acreditaciones h~has

al in~res8.dopor el expresado regimiento en los indicados
,meael!l.

De :tmU orden lo digo '3, E. V. pam su conocimiento y de·
máe efooroe. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid
20 de julio de 100ó.

WIlYIB

lSefior General del quinto Cuerpo de ejército.

Señores General del sexto Cuerpo de ejército y Ordenador de
pagos de Guerra. ..... -

SECCION DI SANIDA:D :MILITAn
DESTINOS

6ircular• . Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
dispo:rrerque los jefes y oficiales de Sanidad Militar compren
didos'en la siguiente relación, que principia con D. Jaime
SíalehéZ 'de la Presa y termina con D. Juan Ribaud y Balleste
\'os, 'Ptl$en 'á, la situación ó á servir los destinos que en la
misma Sé expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mél!! efectos. Diol!! guarde á, V. E.'tnuchosañO!. Madrid22
de julio de 1905. '

WEYLlIR
Safior•••

Relación que 8e cita.

Subinspector médico de primera clase

Ji).tiai.tne'Sánchez de la Presa, ascendido, de la Inspección
.,' : JI~er~lp.a los Eetablecimientos de Instruocign é Indus

t~ia mili~r~ 4 áituación de ~xcede,nteen la primeit'a rCil-
glón. '

Subinspectores médicos de segunda clasa

D. Antonio Cordero y Fianer, destinado para la asistencia del
personal de plana mayor de la quinta región y Subins
pección y en comisión habilitado de plana mayor de
Sanidad Militar de Cuba, al hospital militar de Madrid..
Carabanchel, continuando, además, en el Glesempeño de
la comisión de referencia.

,. José Zapico AlYarez, del hospital militar de Madrid-Ca
rabanchel, á la Inspección general de los Estableci·
mientos de Instrucci6n é Industria militar.

) José González y Avila, a.cendi&'~ de la Academia de In
fantería, á la asistencia del persOll.!l,l de plana mayor de
la quinta región y Subinspección.

Jlédicos Dlayores

D. lWt1el :&UMn y Valdós, del hospital militar de Burgos, áJ.
situación de excedente en la séptima región.

. :t AnU1nio Pujals y Rosell, excedente en la cuarta rl,lgiÉln.
al hospital militar de Madrid-Caraba.nchel.

» JUB,ll Benedia y Borao, excedente en la primera región, ~
la Academia de Infantería.

, Adolfo Martín y Torreblanca, excedente en la cuarta 're
gión, al hospiW militar de Burgos.

) Pedro Pérez y CAsabal, de las Comandancias de Artillería
é Ingenieros de Mallorca, á situación de excedente en 11\
q.Q,UdA región.

lO Maximino Ferná.ndez y Pérez, del hOllpital militar de Ma
drid-Carabanchel, á las Comandancias de Artillería é
Ingenieros de Mallorca.

» Francisco Braña y Bermúdez, ascendido, de la Remontll
de Extremadura, á situación de excedente en la primer~

región.
» Ql.rroa Vreites y p~rez! aBaendid~, de!. regimiento Caba~

liaría de Almanaa 11~l:..U. 13, á SItuaClOU de exooc1e.nte en
la quinta región.

Médicos primero'

D. Valentin Suárez y Puerto, de la plana mayor de la briga"';
da de tropas de Sanidad Militar, al segundo regimiento
mix~ de Ingenieros.

» José del Buey y Pagán, del regimiento Infantería de Ver
gara núm. 57, al de Cazadoref!! de Tetuán, número 17
de Caballería.

» Francisco Garcia y Garcia, del batallón Cazadores de Cata
luña núm. 1, á la Remonta de Extremadura, volun
tario.

" Enrique Obregón y Cappa, del segundo regimiento mixto
de Ingenieros, tí, l~ plana mayor de la brig~da de tro-
pas de Sanidad MIhtar. ,

» A~ffi Morales y Fernández, del regimiento Caballería da
Tetuáp. núm. 17, al hospital 'militar de Madrid-,Cara
banchel.

) Domingo Coma y Ajuria, del regimiento Infantería de la
Constitución núm. 29, al de Cazadores de Almansa nú
mero 13 de Caballeria.

,. Vfctor Herrero y Diaz de Ulzurrun, del hospital mi!itar de
Madrid-Carabanohel, al batallón Cazadores de Flguerail
núm. 6. '

lO Eduardo Suárez y Torres, ascendido, del regimiento In
fantería de N:~hón, al primer batallón d~l de Verg~8;

núm. 1)7.
~ Alejandro Rebio Soto, ltscendido, del regimiento Infante

~ ría de Mlililla, al batallón Cazadores de Cataluña nú-
mero 1. '

" Paulino Fernández y Martos, ascendido, del hospital mili
tar del Peñón, al primer batallón del regimiento Infan
tería de lf' Constitución núm. 29.

Médicos segundos

D. Enrique González Rico y de la Grana, del regimiento In
fantaria del Príncipe núm. 3, al hospital militar del
Peñón.

," ,Cándido Jumdo y Barrero, del regimiento Infantería de
,C.ov!\d0lliI;\JUÍln. 40, al teroor baw..U~ .del.de M:a~
(veluntario).
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D. José Pastor y Pérez, del hospital miliiar de Barcelona, á
la primera sección de la segunda compañia de labri·
gada de tropas de Sanidad Militar.

» Juan Ribaud y Ballesteros, del regimiento Infantería de
Cantabria núm. 39, al segundo batall6n del de Mahón
(voluntario).

Madrid 22 de julio de 1905. W:!1ll'LER.

-.-
nOCIóN DE INSTB'C'CCI6N, BEOL'C'TAJlIDT9

y C'C'ERPOB DIVIRSOS
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del elcrito que V. E. dirigió á elite
:Ministerio en 27 de junio último, proponiendo para que des
empeñe el cargo de vocal interino de la Comisión mixta de re
clutamiento de la provincia de León, al teni,ente coromü del
regimienflo Infanteria de Burgos D. Francisco Peralta Jimé
nezJ el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la. referida pro
puesta.

- j){t real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muahoi años. Madrid
20 de iulio de 1905.

WllYLER

Saior General del séptimo Caerpo de ~iército.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), por resolución de 20 del
actual, se ha servido nombrar director de la Academia de Ca.
ballería al coronel de dicha arma D. Antonio de SOMa y Re
goyos, que actualmente desempeña el mando del regimiento
Lanceros de Farnesio núm. 5.

De real orden lo digo á V. E. parBo su conocimiento y fines
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de julio de 1905.

WlIYLBR

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

DOOUMENTACIÓN

Circular. Excmo. Sr.:. Habiendo manifestado &este Mi
nieterio el General del quinto OuGl'po de ejército en 5 del mes
actual, que por haber sufrido extravío 121, lic.ncia absoluta del
.sargento que fué del Ejército Miguel Bengochea Amezqueta, le
ha sido expedido un certificado de eervicios, el Rey (que
Dios guarde) se haservido aprobar la determinación de la ci·
tada autoridad y disponer que quede anulada la liceacia ex
traviada que fué expedida por el regimiento Infanteria reser
va de Pamplona, á favor del citado individuo, hijo de Maria-.
no y de Isabel, natural de Pa'mplona (Navarra).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiente y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de julio de 1905.

WEYU!lR
Salior ••.

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado", este Mi~

nisterío el General del segundo Cuerpo de ejército en 27 de
junio último, que por haber sufrido extravío la licencia abso
luta del recluta que fué dela Zona de reclutamiento de Málaga,
José Torrente Zafra, le ha sido expedido un certificado de ser·
vicios, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la determinación
de la citada autoridad y disponer que quede anulada la licen·
.cia extraviada que fué expedida por el coxo:o.61 D. Enrique

Crespo y teniente coronel D. Fernando Vidaurreta á :favor del
citado individuo, hijo de Miguel y de Dolores, natural de Má.
laga, perteneciente la reemplazo de 1886 y cuyo documento fué
registrado al folio al con el núm. 1.067.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y d..
más efectos. :Dios guarde á V. E. muchos año!. Madrid 20
de julio de 1905.

8eílor ••••
~ al...

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este
Ministerio el General del séptimo Ouerpo de ejército en 1.0 del
mes actual, que por haber sufrido extravío la licencia absoluta
del soldado que fué del regimiento reserva de Caballería de Al·
cázar núm. 3 Manuel David GonzálezJ le ha sido expedido un
certificado de servicios, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
la determinación d,e la citada autoridad y disponer que quede
anulada la licencia extraviada que fué expedida por 81 coro
nel D. Juan Mac-Crohon Barutell y comandante D. Pedro
Mayoral Martínez, á favor del citado individuo.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimi8nto y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añO!. Madrid 20
de julio de 1905.

Señor•..
, .,a

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado tí este
Ministerio el General del sexto Cuerpo de ejércitoJ en 4 del
corriente mes, que por haber sufrido extravio el pase de si
tuación de segunda reserva del soldado que fué del regimien
to Infanteria Reserva de Vitoria núm. 75.. José Martínez Pá
rraga, le ha sido expedido un duplicado del mismo, el Rey
(q. D. g.) ~e ha servido aprobar la determinación de la citada
autoridad y disponer que quede anulado el pase extraviado,
que fué expedido por el coronel D. Ernesto Ortega Rada! y
comandante D. Alberto Montero Aguirre, á favor del citado
individuo, hijo de Manuol y de Maria, natural de esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añO!. Madrid
20 de julio de 1905.

Wl!lYLJIR

Seior••••

REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. ~r.: En vista de las comunicacione! dirigidas
por V. E. á. este Ministerio, nutnifestando que las Comisiones
mixtas de reclutamiento que se indican en la siguiente rela
ción, han acordado exceptuar del servicio militar activo á los
reclutas que figuren en ella, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se cumplimenten dichos acuerdos, obiervándoae
para su bajlJ, en filas los preceptos del arto 150 de la ley de re
clutamiento y reales órdenes aclaratorias de 12 de marzo de
1898 (D. O. núm. 58), 10 de marzo de 1900 (C. :¡J. núm. 50),
20 de abril, 4 de mayo y 2 de noviembre de 1901 (D. O. nú
~eros 87,98 y 245),30 de ootubre de 1902 (D. O. núm. 244)
y 10 de agosto de 1903 (D. O. núm. 174).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de julio de 1905.

Wi1YLER

Señores Generales del primero, segundo, cuarto, quinto,
sexto y séptimo CUel'pos de ejército y Capitán general de

~ .
Balear 1:1. .
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'Soldado, Dionisia Júnez Calzado .••.•..•. C. Real.
Idem, Justo Hernández Moreno .•.•••..•. Ead~joz.

Idem, Jos' Gómez Mata ..••..•.....••... ldem.
ldem, Cl'Ístóbal Varela Lozano•.•.•.•••.. ldem.
Idem, Juan Pérez Román•............•.. Palencia.
Idem, Pablo Escribano de la Torre ••.... , Guadalaja-

ra.
Idem, Juan Sánchez Agustin •••......••.. Idem.

1 9 t) Idem, Felipe Garcia Esteban •.......••. , ldem .
. ~ ~:r- ldem, Marcos Pllrez Martinez•.•....•••.• Toledo.

Pi~ee] r- Idem, Francisco Torres Cll.8án••.••••.•••• Córdoba.
e ...•• Idem, Andrés Elena Mayono •.•••• , .••• , Idem.

. Idero, Juan González Martin•...••.••.•• , Salamanca.
Idem, Celestino Peligros Lorenzo.•.••••• , Toledo.
Idem, Antonio Monsó Grau••••.•.••...• , Lérida.
Idem, Bernardino Garcia Garcíll. •.••••.• , L63n.
Idem, Francisco González Alvarez...••.. ' Sll.lamanca.
ldem, Fermi. Antón González.••.....••. Guad~laja-

ra.
ldem, M~nuelAranda Calvo ..••.•••...•• Valladolid.

1
Idem, Rafael Sánchez Copad.......•••.. ' Córdobao
1dem, Domingo de la Torre Palomo . . . • .• Idem.
Idem, Andrés Gllrcfa Varó.•••.••.••.•••• Cádiz.
Idem, Manuel Dominguez Quintero •••••• Huelva.
Idem, José Carrillo Vera ••...•....••••.. CAdiz.
Idem, Francisco Salgnero Guidado •••..•• Sevilla.
Idem, Benito Valvar Garcla ..•.•••.••••.. Cá~.

2 o id Idem, Salndor VllAlillo López...••••••••. ldem.
. •••• 1dem, Antonio Gázquez Carmona •....... Almería.

1dem, José Zarzuela Martinez••......•.•• Cádiz.
Idem, Felipe José MolinaCobos..•..•.••. Grailadll.
Idem, Jinrique Viedman Arroyes .•.•..... ldem.
lolero, Francisco Mateo Garcfa..•....•..••• Idem.
Iaem, Ildefonso Montilla Pérez.. . • • • . . • •• ldem.
Idem, Valentín Escober Mateas ....•...•. Huelva.
Idem, Juan Sánchez Castillo•••••.••••.•. Almería.

Idem, José Gironés Deacárregs. ...•..••.•• Tarragona.
Idem, Zenón Prons Casellas •.•••.•..•... Earcelolla.
Idem, Manuel GueU Grau..••...••••..•• : ldem.
Idem, Miguel Noguera Mills .•••••••.• , •• ldem.
Idem, Juan Pedro Ramfrez •••••••..••••• ldem.
Idem, Eugenio Segura Rodríguez ldem.
Idem, Ramón Faja Fábrega. ••••.•..•••• Gerona.

4.° íd Idem, Luis Manir Soler ldem.
1dem, Jaime Ayate Danues•.•.•..•..••.• , ld6m.
ldem, Cosme Viader Vilatje ••••••...••• Idem.
Idem, Pedro Vidal Guisanet •.••..•.•••.• Tarragona.
Iclem, José Arge,JQí Sellarés Earcelona.
Idero, Juan Baixés Alegre ••.••••••....•. Idem.
ldero, Juan Figuerola Hartí •••••..••.••• Tarragona.
Idem, Zoilo Alfonso Pasanán ••...•.••.•• 1"em.

1dem, Pedro Domingo Irisari •._•.•...•.•• Navarra.
1dem, Ramón limón Lafuente ........•.. Zaragoza.
Idam, Eernardino Eareelona Almenar •••. Idem.

6.6 íd.••• Idem, Alejandro Cabrejas &liuta•..•••••• ldem.
ldem, Luis Torcal Monteagudo••.•.•••••• Idem.
Idem, Santiago Yus Gracia ...•.•••••.•.• Idem.
laem, Daniel Pifia Forcadell ••.••••.•.... Idem.

ldem, Andrés Tarrientes Ruiz ••••••...•• Burgos.
ldam, Juan López Ruiz ......••.•••.•••.• ldem.
Idem, Pedro Berga Gómez•••..••.•••.•.. rdem.
ldem, :Miguel Ozcaizaguirre Aguirl'e. . . . •. Guipúzcoa.
ldem, Gregorio Ariza Higuera.. • • . . • . .. • •. Zaragoza.
Idem, Hermenegildo Fernández López .••. Santander.
ldem, Guillermo Jalán Gil Palsllcia.

8.- íd•.•• 14em, Amelio .Fuentes Al?nso ..•••.•••• , ldam.
Idero, FlorenClO Martin Gll •••••••••..••• Eurgos.
ldem, Galo NlÍfiez Rodríguez ••••••.••.•• Palencia.
ldero, Pedro Puente González•••.•••••••• Idem.
Idaro, Manuel Rodríguez Pérez•••••••.•• , Oviedo.
Idem, .ilUtos Terrera Letona•••••.••••••• Vizcaya.
ldam, Juan Pérez Román•••••••.•••••••• PalenCia.
Idem, José fl'quiza Aramburo ••.•••.• , • GuipÚzcoa.

. Idem, Gl'egfl'lo Alegre Oejudo • . •• • .•••• Burgos•

.¡Idem, Sevel'Ílino Olimedo vetia.....•..•.. Valladolid,
7.0 íd ••••~I\lQ1Il, Santiago A.lfonso Fernándea ••••••• Zamora..

(IdElP1, Luis Ramón Banguer'1 VáZCJ..e2l. ,. Ol'énsé.

.'0---
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Soldado, Manuel Aranda Calvo •....••.•. Valladolid.
ldem, Rogelio Rodríguez Pérez.•..•.••••. Pontevedm
Idem, Constantino Blanco Fernández..•.. León.
ldem, Jesús Fernández Robledo ...•.•.•• Lugo.
ldem, Miguel Fernán<iell Martinez...••••. Leó:s..
ldem, Juan Luis Rodríguez. . • . . . . • . . . . •. ldem.
Idem, Manuel García Varela Corufia.

7°0 o ldsm, Víctor Crespo Alonso.•..• ; ••.••••• Zamora.
. d ue:f Idem, Manuel Fel'rero Ferrero • . . . . . . • . •• Idem.
~ e] r· ldem, José Villar Villar ..•..•••.•.••...• Oviedo.

Cl o •.. ldam, Mario Pariente Pérez .•.•...•....•• Valladolid.
ldem, Natalio García García León.
Idem, Pedro Cantero .....••••.•... , •..•• ~amora.
Idem, José Perandones Cabo•.•..•.•.•.•• León.
Id6m, Restituto Díez Martinez•••.•.••.•. Idem..
ldem, Angel González Ealbó .•.•••....•.. Idem.
ldem, Bernardino Garcia García.. . . • . . . •. Idem.
ldem, }~milio López Escudero..••.... " •. Valladolid.

¡d6m, Pablo Prat Reus- ••.•...••..•••... Ealea.res.
Idem, Juan Mulet Ballester Idem.

Capitanía ldem, A.nto~jo Garau Gelabert ..••••..••• Idem.
gral. de ldem, MartmRayo Serra oo ldeill.
Baleares dem, Jaime Bisbal Marqués.••.•.•....•. Idem.

Idem, José Roselló Morell ••••.•..•...••• Idem.
ldem, A.ntonio Juan Gelabe»t .••.•.••.••• Idem.

1 .

WEYLER

.. ...-

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

WEYLEB

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Carlos Hueso Feruández y cinco más, vecinos de Villacarrillo
provincia de Jaén, en solicitud de que se exima del servicio
militar activo á sus respectivos hijos, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Comisión mixta de recluta
miento de la indicada provincia, se ha. servido desestimar di
cha instancia, debiendo atenerse los interesados á. lo resuelt()
por el Ministerio de la Gobernación en real orden de .lO de
abril último, por laque les fué negada análoga petición.

De real orden ·10 digo á V. E. para su conocimiento 'y
demás efectos. Dios guarde á V. :m. muchos años. Ma(.1·dd
20 de julio de 1905.

Señor General del segundo CuerQ<? d~ ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida. por
Francisco Martín González, vecino de Almendrar (Toledo), en
solicitud de que lIe exima del servicio militar activo á su hijo
Leandro Martín Sánchez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por V. E. y la Comisión mixta de reclutamiento
de la indicada provincia, se ha sirvido desestimar dicha pe
tición, una vez que el interesado no interpuso el oportuno re·
curso al ser deelarado soldado.

De real orden lo digo á, V. E. para eu conocimiento yefec
tos consiguientes. Dios ~uarde á V. E. mucho8 añl)l:l. Ma
drid 20 d. julio de 1905.

1

Comidones
mixtas

NOllBRES DE LOS RECLUTAS:Regiones
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DIS.l'oSI C'IoNES
ae 11 1ti.b5eoret.ria '1 Seoolcnea de esto K11\!tttd~ '1 aG lall dependeaola,r.¡ ootJ.tl'a1GI

SE'O¡ON Di Alt'rILLEIdA
VACANTES

Vacante en el 10.0 regimiento montado de Artillería, de guarnición en esta corte,
una plaza de obr-ero ajustador herrero cerrajero, contratado por cuatro años, dotada con
el sueldo anual de 1.095 pesetas, derechos pasivos y demás que concede la legislación vi.
gente, los que reuniendo las condiciones que se exigen deseen ocuparla, dirigirán las so
licitudes, escritas de su puño y letra, al señor coronel de dicho regimiento, antes del día
20 de agosto próximo, acompañando certificados qtle acrediten su personalidad, aptitud /
y conducta, expedidos por autoridades competentes.

Madrid 20 de julio de 1905.
El Jefe de la S'lClcióll,

Felipe Maihe

OtlNSEJO SUPBEUO DE GUERRA Y MARINA
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades qUQ le·eetán confe
ridall, ha declarado con derecho á pensión á las comprendidas en la siguiente relación,
que principia con D.a Elloina Miniet Montero y termina con v.a María Dolores Horn Nú
ñez.

Estos haberes pasivos se satisfarán á las interesadas, COmo comprendidas en lae leyes
y reglamentos que.e e:xpresan, por las DelegacioneFl de Hacienda de las provincias y des
de las fechas que se eonsignan en la sUl!lodicha relación; entendiéndose que lu viudas dis
il'utarán el beneficio mientras conserven su actual estado y las huérfanas no pierdan su
aptitud legal.

Lo que manifiesto a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 20 de julio de 1905.

P.A.,
Luía M. Pand.a

Excrnos. Señores Generales del primero, segundo, tercero, cua.rto y quinto Cuerpos de
ejército.
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Tesoreria de la~

1.er CUerpo .... D•• Elo!na Miniet :Montero .................. Viuda.••. ~ /coronel' D. Manuel del Sanz caballero Sáenz • 1.650 » Montepío MUitar .... e maro .. Drón. gral. de Madrid ......1905 laDeudayCla- M&drid ......

» Juliana Martin Maroto ••••••••••••.• : •••• Huérfana Soltera. l.er tenl.ente, D. Manuel Martín Mnroto ....... 4-.70 Idem ................
ses PasivllS ...

1dell1 .......... · 9 íd.em... 1900rdem .......... Leganés ..... Idem ........ (A)
• Fi:anoisoa del Castillo Ayala ••••••••••••• Idem .... ig::::: Idem, D. Nicolás del CastHlo Salazar..........100m .......... • Casilda del Castillo Ayala ................ ldem .... 470 • Idem................. 2 julio ... 19M Idem .......... Madrid ...... Idem ........ (B)

2,·idem ....... • Maria. del Carmen Ortega López •••••••••• Viuda ... • Cllpitán, D. Mauuel Fernándea Fraga ••••••••• Ce5 » 22 julio 1891.......... li abril... 1905 Huelva ........ ~uelva....... Huelva ••••••
1dem .......... » Josefa Romero PalaciQll .................. ldem .... » 1.er teniente, D. Ramón Cabrera Berdejo.••••• 470 » .Idem ............... , 28 idem... 1905 Córdoba......... órdoba ..... Córdoba .....
Idem. ..........· » Maria Amalia Rodríguez Herrera ••••••••• lde-m .... » Com.'e, D. Franc1sco de la Macorra·Taboada.. 1.~O » 25 junio 1864 y rea.l

• 1.erte~iente, D. José Bolllños Martín..........
orcten 4 julio 1890.. 28 febrero 1906 Málaga......... Málaga....... Málaga ......

8.Cl'idelll ...... » Petra Sáez Blasco......................... ldem .... 4'10 » 22 julio 1891.......... 1& a.bril... 1905 Temel......... Teruel. •••••• Teruel. •.••••
4.·ídem.:..... » Maria de los Dolores Carcer de Ros .•••.•• ldem .... • Comandante, D. Luis de Vilallonga Sentmanat 1.125 • Monteplo Mllitlll .... 18 idem... 190& Barcelona ••••• Barcelona •.• Barcelona •••
ldem........... » Maria Dolores Encobet Martinez ......... Huérfana Soltera. Capitán, D. Gaspar Encobet Melo.............. 625 » ldem ................ 20 febrero 1905 ldem........... ldem......... ldem......... (O)

Idem........... » Maria Riva Miró .......... , ............... Viuda ... • 1.er teniente, D. Francisco Guardiola Ga.rcia.. . 470 • 22 julio 1891 .......... B marzo. 1905 ldem........... ldem......... ldem.........
1dem........... » Francisoa Villalobos Coops............... ldem .... • Comandante, D. Bebasttán Riera VUa ......... 1.125 » Monteplo .Militll.r.... 11 mayo... 1905 Idem........... 1dem......... ldem......... ,

1dem........... » Maria Juana Dardet Ntiñez •••••••••••••.• ldem .... • Capitán, D. BIas Soler Pelró ................... 625 » 22 julio 1891 ......... 5 idem.•• 1906 Tarragona.•.•• Tarrll.gona••• Tarragona•••
~.o1(lem ....... » :Maria Dolores Horn Núñez •••••• , ••••••• , ldem .... » 1.er teniente, D. Bernardino Rulz Ruiz •••••••• 470 · Idem ................ U idem..• 1906 Logroño....... Logroño..... Logroño.....

•
(A.) Se le transmite el beneficio vacante por defunción de su madre D." Ana Maria :l.faroto Montero, señalado

'll. éllta en real orden de 17 de junio de 1895; lo peroibirá por mano del tutor que la represente. Se le señala con
los cinco aftas de atrasos que permite la vigente ley de contabilidad contados desde la fecha de su instancia. No
,Puédeaooederse ála deyolueión del doctlmento que pide, por tener que surtir sus efectos en el expediente.

LB) SO ~ les transnrtte el benefioio desde el dia siguiente al del óbito de su madre D." Casimira A;rala Zamo-

lfadrld 20 de julio de 11l0S.-P. A., Luis M. Panrlo.

ra, scñala.do á ésta en real. ordcnde 8 de junio de 1898; 10 percibirán por partÍlil igull.les, acumulándose loa habe
res de la que pterda su aptitud para el Pf'rcibo en la. otra que la conserve sin necesidad de nueva declaración.

(C) Se le transmite el beneficio desde el dla siguiente 111 del óbito de su madre D." Sabina Martinez Gtl.
birla, señalada á ésta en real ord.en de 27 de mayo de 1901.
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